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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y BENEFICIARÍA  

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Melilla, para sufragar determinadas actuaciones sociales en la Ciudad de Melilla por parte de la Entidad San 
Vicente de Paúl de Melilla, en particular, los Programas de "Gestión integral del Albergue Municipal San Vicente Paúl", 
el "Programa de atención integral a personas mayores, a través de un piso de estancia temporal para mayores (PETEM)", 
el "Programa de Asistencia Social a Familias Desfavorecidas" y el Programa educativo-terapéutico de “Proyecto 
Hombre”, Programa tarjetas monedero los cuales se recogen en los Anexos del presente Convenio. 

SEGUNDA. - CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO  

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su aplicación presupuestaria 05 23105 48000 "Convenio Sociedad San 
Vicente Paúl, Conferencias Virgen de la Luz y Purísima Concepción" del presente ejercicio 2024, aportará la cantidad de 
UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CUATRO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS 
(1.290.804,18 €), para la realización de los programas y actuaciones que figuran en los Anexos del presente Convenio.  

TERCERA.- SUBCONTRATACION  

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la entidad beneficiaria, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades 
subvencionadas.  

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones. Anexo B del presente Convenio.  

CUARTA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO  

Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir a la Sociedad de San Vicente de Paúl, con 
CIF núm. G-28256667, del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda. 

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y adaptado, en todo caso, al 
presupuesto monetario actualmente vigente.  

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.  

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio.  

QUINTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN  

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley General de 
Subvenciones y, en particular, se comprometa a:  

a.- A la aportación máxima de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CUATRO EUROS CON 
DIECIOCHO CÉNTIMOS (1.290.804,18 €), Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en los 
Anexos que contienen los Programas a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de Colaboración.  

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos.  

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La Entidad colaboradora cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones 
y se comprometa a:  

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo 
de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión 
de esta subvención.  

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023.  

b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación de la 
subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente convenio, en el plazo máximo de tres meses 
desde la finalización de la vigencia del convenio. Se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente 
documentación:  

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2025.  

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2025.  

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo:  

2.a) Gastos de mantenimiento, material, actividad, equipamiento, teléfono), administración, gestión y comisiones de 
cuentas bancarias que estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e indispensables para la 
adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. 

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados 
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o 
financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los 
de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y 
son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.  

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse 
el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse 
la factura sellada y firmada por la empresa.  
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